
l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. No. 2022-00689. 

 

Con el fin de materializar la orden emitida en el numeral segundo del proveído de 

22 de junio de 2023 y atendiendo el informe de títulos que antecede del Banco 

Agrario, por Secretaría ofíciese Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, 

para que realice la conversión de los títulos de depósito judicial consignados por 

cuenta del proceso No. 2019-00087, que le hayan sido descontados al deudor 

DAVID MAURICIO ADRIANO SOLODKOW, para que hagan parte que del trámite 

de insolvencia que acá se está tramitando y del que hace parte el mencionado 

litigio.  

 

Finalmente, obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes, la comunicación proveniente del pagador UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES, por el cual se evidencia la cancelación del embargo que pesaba sobre el 

salario del deudor a partir del mes de julio de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 7 de noviembre de 2023. 
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